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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL AlO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

A vuelta de correo remita V.'á este Go
bierno de provincia un estado de los descu
biertos en que se halla ese pueblo por aten
ciones de la primera enseñanza, con la debida 
separación de las que sean correspondientes 
al personal y material, y una certificación, 
se^un conste de los libros de contabilidad, del 
mes porque se hallen satisfechos de sus habe
res todos los dependientes de esa Munici
palidad. Resuelto á tratar con toda severi
dad hasta donde lleguen mis atribuciones á 
los Maestros que no cumplen con sus debe
res, seré inexorable con los Alcaldes que 
tienen abandonadas obligaciones tan sagra
das, como son las de la enseñanza pública.

No puedo ni aun sospechar que deje V. de 
cumplir lo que le ordeno; pero si desgracia
damente me equivocase, será castigado con 
la multa que le corresponda, según la escala 

establecida en el art. 169 de la ley munici
pal vigente, para lo cual queda desde ahora 
apercibido.

Zaragoza 25 de Junio de 1870.—El Go
bernador, Tomás de A. Arderius.

Sr. Alcalde de......

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Repetidas veces se ha dirigido este Gobierno de 
provincia á los Alcaldes de los pueblos por cuyos 
términos atraviesa la línea férrea de Madrid á 
esta capital, procurando inculcar en su ánimo 
los principios sentados en la circular de la Direc
ción general de Obras públicas de 23 de Enero 
de 1865. También lo ha hecho particularmente y 
en diferentes casos á algunas de dichas autorida
des, y sin embargo las infracciones que la circu
lar del expuesto Centro directivo trata de repri
mir se han sucedido en demasía por el poco cel^, 
de los precitados Alcaldes, que no solo no han 
adyuvado á los esfuerzos hechos por la Supeij^- 
ridad para evitar aquellos abusos, sino que piq'fel 
contrario los han encubierto y dejado sin correc
tivo, dando margen con ello a su acrecenta
miento.
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Los abusos que este Gobierno de^ provincia ha 
procurado reprimir con todo empeño, sec indani o 
las órdenes de la Superioridad, son las continuas 
infracciones que déla ley de policía de ferr 
carriles se han cometido atravesando la vía poi 
otros puntos que los designados al efecto; 7 c9m° 
se haya hecho constar en el mismo que estas m 
fracciones continúan, y lo que es mas sensible, 
que continúan también las autoridades 
su punible indiferencia y dejando sin castigo las 
denuncias que por estos incidentes se les hacen, 
llamo muy particularmente su atención, hacien 
doles observar que apuradas ya todas las amo 
nestaciones paternales que puede dirigirle mi au 
toridad, emplearé,. & pesar mío contra ellas el 
rigor de la ley si, como es su deber, no cumplen 
v hacen cumplir aquella.

A los efectos expresados y para que no pueda 
caber ignorancia alguna acerca de la circulai del 
Centro directivo á que se hace. referencia en la 
presente, se inserta á continuación
1 Zaragoza 23 de Junio de 1870.-E1 Gobernador,
Tomás de A. Arderius.

«MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLCAS.—FERRO-CARRILES.

Explotador.
A los Gobernadores de las provincias digo con

esta fecha lo siguiente:
Por real orden de 16 de Noviembre del año ul

timo se previno á las empresas de ferro-carriles 
en explotación que dentro del plazo que en ellas 
se les fija procedan á cerrarlos en cumplimiento 
de lo mandado en el articulo 8. de la ley de 1 
de io-ual mes de 1855. Masía ejecución de este 
precepto por parte de las empresas no basta para 
conseguir que los trenes circulen con la apetecida 
seguridad, si á sus esfuerzos no se unen los de las 
autoridades de los pueblos por cuyo terrmn° 
zan las vías férreas, reprimiendo sin contempla 
clon, alguna los excesos de atravesarlas por otros 
puntos que los designados al electo^ destruir ó 
allanar los cerramientos, ó causar daño de cua 
ouier modo y dejar impunes á los dueños de g*a- 
Ss que penetran en ellas. Algunas de estas 
autoridades venían entendiendo, sin razón alguna, 
nue la falta de cerramiento total o parcial de las 
?úmas constituía de parte de las empresas una 
falta de cumplimiento del mencionado mticulo de 
la lev de policía, que las hacia solas responsables 
de aquellos excesos y de las consecuencias que 
pudieran producir, por no poner obstáculos mate 
ríales insuperables que los impidieran.

Es preciso que tan perjudicial ejror desapa
rezca al instante. La vía terrea y sus accesorios, 
aun cuando no estén cerrados, constituyen una 
propiedad agena, tanto más sagrada y respetable 
cuanto los daños que de entrar en ella o cruzarla 
las personas ó los ganados pueden ocasionarse 
inmediatamente, son de tan incalculab! > tras
cendencia. de tan imposible reparación, que^deUtylltlGLlUlCli) viv v Irvc? mi A «P 01* 61 jjllUlbuvLK
ningún ttiódo admiten comparación co .2„ caj0 á esta Direccior 
se produzcan por la misma causa en o ra propie- cade^aes o.
dad cualquiera. Es indispensable que las autori- üei rouer ej

dades de los pueblos por cuyos términos cruzan 
los ferro-carriles se persuadan de que el mas se
vero respeto hácia esta propiedad especial y la 
enérgica represión de las faltas que contra su se- 
o-uridad se cometan, constituyen el primero y 
principal de sus deberes en lo concerniente a la 
policía de circulación por las vías públicas, y que 
de no dictar los bandos y disposiciones mas con
ducentes á conseguir que sus administrados se 
abstengan de cometerlas, se les exigirá la mas 
estrecha responsabilidad. . . . .

Sírvase V. . inculcar estos principios en el ani
mo de las Autoridades municipales de la provin
cia de su digno cargo, acompañándolos de cuan
tas reflexiones lo sugiera su celo, y el conoci
miento de las condiciones de las localidades que 
disfrutan la inestimable ventaja de contar entre 
sus medios de comunicación el de las lineas 
férreas. . , , ,

Lo que traslado á V... para que dentro de la es
fera de sus atribuciones contribuya a que no que
den impunes las faltas contra la seguridad del 
tr Ínsito por los ferro-carriles á que se rehere la 
preinserta comunicación. _

Dios gyarde á V... muchos anos.—Madrid Zó 
de Enero de 1865.-E1 Director general de Obras 
públicas.—Firmado.—Martin Belda.»

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca a 
pública subasta, bajo el tipo de seiscientos escudos, 
el aprovechamiento de leñas de encina de las que 
puede utilizarse la corteza, en la partida Pena el 
Aguila, del monte Valdenara, perteneciente a la 
villa de Aranda de Moncayo. _

La subasta tendrá lugar á lasdoce delamanana 
del dia 4 de Julio en la Casa Consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor Alcalde e m- 
tervencion del empleado del ramo que oportuna
mente se designará. . . ... , , ,

En la Secretaria de la municipalidad obrara con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha 
miento, para que puedan ser examinadas por los 
aue deseen tomar parte en aquel acto. .
‘ Zaragoza 25 deJunio'de 1870.-E1 Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE PROPIEDADES.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia núme
ro 48, correspondiente al día 25 de Marzo de 1869, 
se insertó la orden del Poder ejecutivo, que 
dice así: . , . .

«Por el Ministerio de Hacienda, se ha comuni
cado á esta Dirección general el siguiente decreto
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«Reconocida por las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 la necesidad de 
desamortizar todos los bienes inmuebles pertene
cientes á manos muertas, con el objeto de tomen- 
tar la libre trasmisión de la propiedad y con ella 
la riqueza pública, hubieron de sujetarse a la ena
jenación por las mismas leyes los bienes corres
pondientes á las obras pías, patronatos y demas 
fundaciones de esta clase que no están destinados 
á la congrua sustentación de beneficiados, como 
son las capellanías colativas de sangre ó patrona
tos de igual naturaleza. . .

Parecía natural que las disposiciones termi 
nantes de las leyes mencionadas habían de tener 
cumplida é inmediata ejecución, tratándose de 
una masa considerable de bienes de cuanti oso ya- 
lor. Sin embargo, la falta de una investigación 
celosa é inteligente, acaso un criterio equivocado 
al aplicar las leyes desamortizadoras juzgando 
estos bienes comprendidos en los de carácter pu
ramente civil y familiar de que trata el decreto 
de las Cortes de 11 de Octubre de 1820, y la ne
gligencia de la mayor parte de los encargados de 
su administración, han podido influir, con grave 
perjuicio del Estado, no solamente en que no se 
hayan vendido los bienes mencionados, sino en 
que pertenezcan muchos detentados ó maliciosa
mente ocultos. . ,

La riquéza pública, el principio desamortizador 
y el bien del Estado exigen que cese semejante 
situación, estableciéndose para conseguir tan im
portante objeto reglas precisas y de sencilla apli
cación, que dén por resaltado la enagenacion in
mediata, con sujeción á las leyes de l-° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, de todos los bienes, 
derechos y acciones que constituyen la dotación 
de las expresadas fundaciones. . .

En su consecuencia, el Poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, ha resuelto lo si
guiente:

Articulo l.° Los individuos ó corporaciones 
que posean ó administren por cualquier título que 
sea bienes correspondientes á obras pías, patro
natos v demás fundaciones de bienes amortizados, 
presentarán en las Administraciones de Hacienda, 
dentro del téi-mino de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente decreto en el Boletín 
oficial de la respectiva provincia, relaciones du
plicadas de todas las fincas, censos, derechos y 
acciones que constituyan la dotación de las retc- 
fidas fundaciones, con arreglo á lo que se dispone 
en la prevención primera dél art. 3.° de la Instruc
ción de 11 dé Julio de 1856.

Art. 2.° Para evitar dudas y consultas ulte
riores, se comprenderán en las relaciones de que 
trata el artículo anterior los bienes de todos los 
patronatos, sin distinción alguna, que no hayan 
sido adjudicados en concepto de libres por senten
cia ejecutoria de los Tribunales de justicia.
" Art. 3.° Los individuos ó corporaciones que 
posean ó administren bienes de la mencionada 
procedencia podrán intentar los recursos de ex
cepción y cualesquiera otros que estimen conve
niente, en el término improrogable-de dos meses, 
contados desde' la publicación de este decreto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pasado este 

plazo pasará á ejercerse la acción investigadora 
con arreglo á la ley de l.° de Mayo de 1855 é 
Instrucciones del mismo mes y año y 2 de Enero 
de 1*856.' . , .

Art. 4.° Para la incautación y venta sucesiva 
de los referidos bienes se ajustarán extrictamente 
los Administradores de Hacienda pública y cuan
tos funcionarios hayan de intervenir en estas ope
raciones á la Instrucción de 11 de Julio de 1856, 
en cuanto no se oponga á lo dispuesto en este 
decreto. j

Madrid l.° de Marzo de 1869.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.»

Al trasladarlo á V. S,, esta Dirección general 
cree necesario encargarle, para que el servicio se 
realice con regularidad, ....

l .° Que se remita á esta Dirección los ejem
plares del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia en 
que el citado decreto se publique. .

2 .° Que prevenga V. S. al Administrador de 
Hacienda que las relaciones duplicadas de que 
trata el art. 1.° deben contener todas as circuns
tancias que marca el caso primero del art. 3. de 
la Instrucción de 11 de Julio de 1856.

3 .° Que el Administrador de Hacienda publica 
cumpla exactamente con todo lo que dispone el 
caso cuarto de la misma Instrucción y demas 
prevenciones de ella que no se opongan al pre-

V. S. dM cuenta mensual
mente á esta Dirección general del resultado que 
ofrezca el cumplimiento del antedicho decreto.

Sírvase V S acordar además cuanto convenga 
para que lo provenido por el Exorno. Sr Ministro 
de Haciénda se lleve á efecto con exactitud, acu
sando el recibo de esta circular y poniendo tam
bién en conocimiento de esta Dirección cualquier 
entorpecimiento que se oponga a la realización 
del servicio, á fin de allanarlo dando a su autori
dad la fuerza que al efecto necesite.»

Posteriormente en 8 de Abril del mismo año 
se dijo.á los Alcaldes lo siguiente:

«Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia,núm. 48, correspondiente al día 2a de 
Marzo último, el decreto el Poder ejecutivo, fe 
eha 1 0 de dicho mes, referente a la presentación 
por los administradores, mayordomos o patronos 
de las relaciones duplicadas de aquellos bienes 
todavía amortizados, cuyo carácter no ^pura
mente familiar, he creído conveniente hacei saber

circunstancias que debían . contener aquellos 
documentos, según la regla primera del ait. 3. de 
ía Instrucción & 11 de Julio de 1856, que son las 
SÍ EUpSo y partido judicial de la provincia 
donde radican los bienes, su procedencia, sus cla
ses cabida, situación, renta anual en metálico o 
frutos, cantidades que hubiesen satisfechopor 
contribuciones, y cualquiera otra causa mdiv 
dl Al propio tiempo .encargo á las personas o cor- 
troraciones á quienes se refiere el citado depreto, 
Jue próximo á espirar el término de 30 días que 
se fiia para la presentación de dichas i elaciones, 
no dénPlugar con su morosidad a que se ejerza la
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acción investigadora, y eviten los perjuicios que 
por ella se les han de irrogar.» ,

Y corno en esta circular se previene que se pre
senten solo las relaciones de los bienes que perte
nezcan á fundaciones que no tengan carácter 
familiar, en contradicion á lo mandado en el an
terior decreto, he creído conveniente llamar so
bre esto la atención de los interesados, para que 
prescindiendo del origen de la institución, pre
senten las relaciones duplicadas que se piden, con 
lo cual ningún perjuicio ha de seguírseles, sino 
que por el contrario^ han de obtener beneficiosos 
resultados. . ,

Más como por otra parte sea de grande interes 
para los patronos ó poseedores de los expresados 
bienes la presentación de las relaciones que se 
reclaman, si quieren librarse de las consecuen
cias de la investigación, y hallándome dispuesto 
á cumplimentar de un modo extricto lo mandado 
en las anteriores órdenes, recomiendo muy espe
cialmente á todos los Alcaldes de la provincia 
dén la mayor publicidad á las mismas, procuran
do por cuantos medios les sugiera su celo llegue 
á conocimiento de los interesados; pues no entra 
en el ánimo de esta Administración sorprender á 
nadie, sino que por el contrario, quiere facilitar y 
propagar su conocimiento, á fin de evitar excusas 
y reclamaciones, que pasado el término de 15 
dias, á contar desde la publicación de estas órde
nes, no he de atender. ,

Para prevenir esto, puede V. fijar por espacio 
de seis dias en el sitio más público el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en que se insertan, llamando la aten
ción de sus administrados por medio de edictos 
sobre tan importante asunto.

Zaragoza 24 de Junio de 1870.—El Adminis
trador, Ramón Oliveros.

La Dirección general del Tesoro público dice á 
esta dependencia con fecha 23 del corriente lo 
que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos, concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á doña Manuela Alegre, hija de D. Manuel, 
Comandante del cuerpo franco de Aragón, muer
to en el campo del honor.»

Lo que se hace público para que llegue á noti
cia de la interesada. ,

Zaragoza 25 de Junio de 1870.—El Jefe econó
mico, P. O., Marco A. Galindo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA.

Acercándose la época en que debe abrirse el hos
pital de Carratraca, para la asistencia de los ba
ñistas pobres, esta Diputación ha acordado, en 
sesión de 28 de Mayo último, reproducir la si
guiente circular que con fecha 17 de Junio del 
año anterior fué inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 152, del 20 del propio mes

«Hasta el año de 1858 se careció en Carratraca 

de todo socorro oficial para los pobres bañistas, y 
solo se sostenían de Ja limosna particular que les 
proporcionaban las personas acomodadas, dentro 
del pequeño hospital que existe, y hasta entonces 
nunca llegaron á reunirse más de 50 pobres, su
jetos á la pública caridad. .

La extinguida Junta provincial de Beneficencia 
quiso, no solo atender cual corresponde á los en
fermos que allí se presentaban, sino también li
brar á los bañistas y al pueblo de Carratraca dé 
una carga que les era molesta, para lo cual arren
dó locales donde albergarlos con mejores condi
ciones |higiénicas que las que reune el hospital 
con su aglomeración de asilados, estableció una 
administración económica, á la que se le propor
cionábanlos recursos necesarios, y por último, con 
la ayuda y eficaz cooperación del Médico Director 
de los baños, les facilitó toda la asistencia facul
tativa y medicinas.

Desile entonces los baños de Carratraca se han 
visto progresivamente invadidos de pobres, en 
términos de llegar hasta 500 el número de los que 
diariamente se han asistido en las dos últimas 
temporadas, sin que apenas bastasen los recursos 
destinados á este servicio ni las muchas casas 
para albergarlos.

Siendo la mayor parte de los pobres concur
rentes extraños á esta provicia, se determinó con 
aprobación superior, que las provincias reintegra
ran el coste de las estancias de sus pobres, adop
tándose otras determinaciones para estringir en 
lo posible la sentida aglomeración.

Parecía que esto debía producir favorables efec
tos; por el contrario, garantidos los pobres por 
una documentación dada, generalmente sin un 
conocimiento tan escrupuloso como debía antece
der para ello, se han presentado en Carratraca nu
merosas familias, de seis y ocho personas á vivir 
de la beneficencia pública, y no corto número 
hasta dedicarse á trabajos de sirvientes y otros 
análogos, sin que por ello dejaran de presentarse 
á recibir el socorro, viéndose muchos ejemplos de 
pobres que vendían el rancho que se les daba y 
que poseían cantidades de dineros que desmen
tían completamente su calidad de menesterosos.

También han sido ilusorios en su mayor parte 
los reintegros de estancias que debían efectuar las 
provincias, adeu lándose por estas en la actuali
dad mas de 14,000 escudos, que tienen suplidos 
los fondos de este presupuesto provincial.

Por tales razones, y considerando esta Diputa
ción que la asistencia que hasta aquí se ha prodi
gado á los pobres en los baños de Carratraca, en 
general no han participado de ella los verdadera- 
menife necesitados: , .

Que por el contrario, ha sido, puede decirse, un 
incentivo para alimentar la vagancia, encubierta 
con una mentida pobreza y enfermedades que no 
padecen: ■

Que cada año es mayor el número de los pobres 
que se presentan y causan un gasto considera
ble, sin llenarse cumplidamente el objeto á que 
este servicio se dirige:

Que las provincias que remiten sus pobres á 
Carratracaca, son pocas las que reintegran Jas 

| estancias de sus respectivos enfermos; y por últi
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mo, la poca escrupulosidad con queso expide á los 
pobres la documentación que debe acreditarlos 
como tales, ha acordado lo siguiente:

1 .° Que no se socorran directamente en Car- 
ratraca, por parte de la Beneficencia oficial, más 
pobres que los que pertenezcan á los pueblos de 
esta provincia. .

2 .° Que los de otras se presenten socorridos 
por las suyas, á los cuales solo en casos urgentes 
y de extremada necesidad, se les prestarán asis
tencia dentro del hospital ó albergares destinados 
al efecto, siendo de cuenta de sus respectivas 
provincias el pago de las estancias que de
venguen- , ,

3 .0 Que los pobres pertenecientes á estas debe
rán presentarse provistos de una certificación fa
cultativa en que conste la enfermedad que padece 
y la prescripción del uso de los baños, y otra cer
tificación ó documento del Alcalde de su pueblo, 
en que resulte su absoluta pobreza y vecindad.

4 .° Que ningún pobre sea admitido para per
cibir socorros sin que preceda el reconocimiento 
facultativo por el Médico Director de los baños.

5 .° Que siendo justo que las estancias que se 
devenguen sean costeadas por los pueblos de esta 
provincia, en proporción á los pobres que cada 
uno envía á Carratraca, estarán obligados los 
Ayuntamientos á satisfacerlas según las liquida
ciones que se formen al terminar la temporada de 
baños, á no ser que. prefieran remitir socorridos 
sus pobres, en cuyo caso lo harán constar así en 
el documento que les expidan, expresando la can
tidad en que consista el socorro, para que no pue
da ser sorpendida la administración;

Y por último, que este acuerdo se inserte en el 
Boleten oficial de la provincia y se remita un 
ejemplar á cada una de las demás de la Penín
sula, para que tenga la conveniente publicidad, 
encargando á los Sres. Alcaldes de esta cuiden 
con el mayor esmero que los documentos que se 
expidan á los pobres que deban pasar á Car
ratraca sean legítimamente fundados en enfer
medades verdaderas, pues muchas veces, senti
mientos de caridad mal entendida, ha contribuido 
como queda expuesto á que se den certificaciones 
que los que las han solicitado no han llevado otro 
objeto que proporcionarse la ración de caridad y 
una estancia agradable y sin trabajo.»

Málaga 8 de Junio de 1870.—El Gobernador 
Presidente, Somoza. P. A. de la D. P., El Secre
tario, José G. de la Vega.

Reglamento para el régimen admiuistratwo y ad
misión de pobres enfermos ([iie concurren al hospi

tal de Carratraca en la temporada de baños.

Art. l.° La temporada de baños en que debe 
prestarse auxilio á los enfermos que concurren al 
hospital de Carratraca se fija en 92 dias, contán
dose desde l.° de Julio al 30 de Setiembre. ,

2 .° En dicho hospital no se admitirán más en
fermos que los que pertenezcan á esta provincia, 
y solo en caso de una necesidad extrema y ur
gente podrán ser admitidos los de otras extrañas.

3 .° Los enfermos deberán presentarse provis

tos de una certificación del Médico de su pueblo, 
en que conste la enfermedad que padece y la ne
cesidad del uso de las aguas medicinales de Car
ratraca, y de otra certificación ó documento del 
Alcalde respectivo en que acredite ser absoluta
mente pobre, y si vá ó no socorrido, expresando la 
cantidad en que consista el socorro.

4 .° El expresado documento facultativo pasa
rá al Médico Director de los baños, quien después 
de inspeccionarlo y reconocer al paciente, deter
minará si debe ó no tener entrada en el estable
cimiento, señalándose el número de baños que 
deba tomar y el de estancias que en su conse
cuencia haya de causar.

Para la admisión de pobres de otrar provincias, 
en los casos que prescribe el art. 2.°, deberá 
también preceder orden motivada del Médico 
Director.

5 .° No se consentirá en manera alguna que 
los pobres socorridos se dediquen á trabajos par
ticulares, y si alguno lo hiciere quedará en el ac
to privado del socorro.

6 .° Para la asistencia inmediata de los enfer
mos y administración económica, la Diputación 
provincial nombrará un Delegado Administrador 
y el número de hermanas de la Caridad que con- 
céptue necesarias-

7 .° Dicho Delegado llevará la administración 
del establecimiento y los libros de entrada y sa
lida de pobres, de forma que al concluir la tempo
rada puedan liquidarse con exactitud las estancias 
devengadas por cada enfermo y el total de las 
suministradas.

Formarán las cuentas mensuales y la general 
de la temporada, justificándolas en debida forma, 
remitiéndolas en sus épocas oportunas á la apro
bación déla Diputación provincial.

Cuidarán del cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento y las que puedan dictar en lo 
sucesivo la Diputación, consultíndole lo qucon
sidere oportuno para el mejor servicio y economía 
de los gastos. , r

8 .° Dicho empleado y los practicantes serán 
de nombramiento de la Diputación, c m arreglo á 
sus facultades,y solo podrán ser separa 1 >s por la 
misma Corporación en los casos que lo estime 
conveniente. , , . .

Los enfermeros los designará el Admjnistrador, 
cuidando de que sean personas de idoneidad.

El número de enfermerosy enfermeras no exce
derá de uno por cada 30 pobres y su salario será 
el de 80 reales mensuales y la ración que sumi
nistra el establecimiento á sus pobres, ya en es
pecie, ya en dinero, sogun convenga mis á la 
administración.

9 .° Ninguno de los empleados ó sirvientes del 
hospital de Carratraca podrá dedicarse á ocupa
ciones públicas ó particulares mas que á las que 
sean relativas i la asistencia de los pobres. ,

10 . Los practicantes recibirán del Médico Di
rector las órdenes que este conceptúe convenien
tes para la asistencia de los enfermos, en cuanto 
se refiera á la parte facultativa; teniendo uno 
obligación imprescindible de cumplirlas con la 
mayor exactitud, y si alguna vez faltasen á este 
deber, el Director de los baños podrá pedir su se- 
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páracion fundándola en los hechos que la acon
sejen. . , .

Levarán también las libretas de medicinas y 
alimentos, seg-un las prescripciones facultativas, 
entregándolas con oportunidad á la administra
ción para que puedan prepararse los efectos de 
alimentación, pucheros, etc. , . , .

11 . Queda absolutamente prohibido suminis
trar socorros en metálico ó especies crudas. ,

12 . El Delegado Administrador arrendará los 
locales que sean indispensables para establecer la 
cocina, despensa y habitación de las hermanas de 
la Caridad, su habitación y oficina y la de los 
practicantes y enfermeros, en caso de que estos 
últimos no puedan tener cabiménto en el hospi
tal, y nunca lo hará de casas para albergues de 
pobres sin la autorización competente, solicitada 
según los casos de urgente necesidad que puedan 
presentarse. . .

Los contratos para que se autoriza al Adminis
trador deberán también recibir la aprobación 
oportuna. . , . .

13 . Los fondos para subvenir á este servicio 
los recibirá el Administrador del general de Be
neficencia por medio de libramientos interinos, 
que se liquidarán por fin de cada mes al rendir 
las cuentas que en otra disposición se previene, 
cuyo gasto se cargará al articulo consignado en 
el presupuesto del hospital provincial, del que es 
hijuela el de Carratraca. .

14 . Siempre que la Diputación lo considere 
conveniente nombrará Visitadores para el hospi
tal de Carratraca, ya sea de entre las personas 
que pasen á dicho pueblo por temporada, ó de en
tre los vecinos del mismo, los cuales como re
presentantes de la Diputación tendr'n la facultad 
de vigilar é intervenir en cuanto haga relación á 
la asistencia de aquellos pobres, proponiéndolas 
mejoras que conceptúen oportunas.

15 . Los gastos de ida y vuelta de las herma
nas de la Caridad, Administrador y practicantes 
se considerarán como del servicio. • .

16 . La Comisión de Beneficencia de la Dipu
tación provincial queda autorizada para aprobar 
los arrendamientos de las fincas que sean necesa
rias á los objetos expresados y para dictar todas 
las disposiciones de carácter urgente y sean pre
cisas para el cumplimiento de este Reglamento y 
mejor servicio de los pobres.»

Visto de nuevo el Reglamento que precede por 
la Excma. Diputación provincial, en sesión de 28 
de Mayo último, acordó se publique para su más 
puntual observancia.

Málaga 8 de Junio de 1870.—El Gobernador 
Presidente, Manuel Somoza.—P. A. de la D. P., 
El Secretario, José Gutiérrez de la Vega.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA DE ZARAGOZA Y SU PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
con fecha 20 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo Sr.: El Sr. Subsecretario del Ministe

rio de la Guerra me dice, con fecha 28 de Mayo 
próximo pasado, lo que sigue:

«Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la Guerra, dice 
hoy al Présidente del Consejo Sdpremo de la 
Guerra lo siguiente: .

Dada cuenta al Regente del Reino de la ins
tancia promovida por ese carabinero licenciado 
Martin Carbajo de la Iglesia, en solicitud de relief 
de una cruz pensionada con un escudo mensual, 
que dejó de percibir desde fin de Octubre de 1864 
por no'haber justificado su existencia en tres me
ses consecutivos; y conformándose S. A. con lo 
informado sobre el particular por el Consejo Su
premo de la Guerra, al propio tiempo que ha teni
do á bien desestimar la pretensión del recurrente, 
se ha servido declarar que, siempre que se trate, 
como en el caso presente, no de una declaración 
de derecho á pensión por razón de cruces ó de re
tiro, sino de la reintegración de un derecho ya 
declarado por el ramo de Guerra, por haber falta
do los individuos que pertenecieron al ejército y 
disfrutan haberes pasivos por aquellos conceptos 
á las reglas establecidas por el Ministerio de Ha
cienda, á quien compete resolver sobre todo aque
llo que tenga relación con las justificaciones de 
existencia y demás formalidades prescritas para 
la exactitud y regularidad en los pagos, se dejen 
sin curso todas las solicitudes que se promuevan, 
debiendo dirigirlas los interesados á dicho de
partamento ministerial para lo que proceda en 
justicia.»
" De orden de dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» .

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de todas aquellas per
sonas á quienes interese esta disposición.

Zaragoza 22 de Junio de 1870 —El Brigadier 
Gobernador interino, Serapio de Pedro.

COMISARÍA DE GHA DE LA PLAZA DE ZARAGOZA.

híspéccioft (Le uteusihos.

' El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de 
la plaza de Zaragoza,
Hace saber: Que el dia 4 del próximo 'mes de 

Julio y á las once de su mañana se celebrará en 
la Administración de utensilios de esta plaza, sita 
en la calle de la Viola, núm. 10, subasta pública 
para contratar la venta y extracción de la paja 
inútil que resulte del vaciado de jergones y ca
bezales de la cama militar, cuyo acto tendrá lu
gar con arreglo al pliego de condiciones que des
de este dia se halla de manifiesto en la citada De
pendencia. .

Zaragoza 23 de Junio de 18/0.—Tomas Domin
go Palacios.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

E1 limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, con fecha 8 del actual, me remite el si
guiente anuncio:
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«Resultando vacante en la facultad de Medicina 
de Madrid la cátedra de Patología general y Ana
tomía patológica, dotada con cuatro mil pesetas, 
que según el art. 227 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870, Corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho Reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría y teng*an el título de Doctor en Medi
cina. . ,

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano de la facultad ó del Director del Ins
tituto ó escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe , del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según los dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boletines 
Oficiales de las provincias que comprende este 
distrito universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 20 de Junio de 1870.—El Rector, Ge
rónimo Gorao.

------- =eeeeeeeee=------

Los terratenientes al pueblo de Tobed que fue
ron incluidos en el reparto del Impuesto personal 
y sus recargos del año de la fecha, se presenta
rán á satisfacer sus cuotas en el término de cinco 
dias desde el anuncio del Bo l e t ín , y esto en cum
plimiento y efectos prevenidos en el art. 16 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre del año último.

Tobed y Junio 23 de 1870.—El Alcalde, Gre
gorio Salanove.

La Secretaría del Juzgado de paz de Sigüés y 
Aso se halla vacante por -fallecimiento del que la 
obtenia: los que gusten servirla la solicitarán al 
expresado Juzgado de paz, remitiendo las instan
cias en término de veinte dias al Sr. Juez.

Sigüés 21 de Junio de 1870.—Jorge Primicia.

La plaza de Médico-cirujano titular del pueblo 
de Sabiñán, que consta de 442 vecinos, se halla 
vacante por terminar el 30 del actual la contrata 
del facultativo que desempeña ambas facultades, 
dotada con 300 escudos anuales por Beneficencia, 
satisfechos por el Ayuntamiento trimestralmente, 
conforme á lo dispuesto en el Reglamento de 11 
de Marzo de 1868.

Para la asistencia de los no pobres queda á par
tido abierto.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas en el plazo de veinte dias á la Secreta
ria del Ayuntamiento, y pasados estos se pro
veerá.

Sabiñán á 23 de Junio de 1870.—El Alcalde, 
Joaquín Lozano.

El apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este pueblo de Atea está de manifiesto por térmi
no de ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento.

Atea 23 de Junio de 1870.—P. O., Marco A. 
Galindo, Secretario.

•----- --------------------
D Justo Emperador, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad.
Certificó: Que en el expediente de que luego se 

hará mención, se pronunció la sentencia siguiente:
Sentencia-.—Fu la ciudad de Zaragoza átres de 

Enero de mil oc.iocieiitós setenta, el Sr. D. Nor- 
berto Romero, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo, visto el ejecutivo precedente 
promovido por el Procurador D. Dionisio Ramón 
Iranzo, representan lo á los Sres. D. Leopoldo Se- 
choellen é hijos, vecinos y del comercio de Duran 
(Prusia), contra D. Ramón Luna, que lo es de esta 
ciudad, sobre pago de escudos, y

Resultando que la parte actora prestó áD. Ra
món Luna en siete de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho la suma de siete mil ciento se
tenta y seis reales de vel lón, ó sean setecientos diez 
y siete escudos seiscientas milésimas, según re
sulta de los pagarés obrantes á los folios cinco y 
diez de autos, cuya cantidad se obligó á devol
verla en diez y veinte de Enero últim), y como 
no lo haya realizado á pesar de habérsela recla
mado, entregando solo mil reales á cuenta del pa
garé del folio diez, el acreedor se vió precisado á 
recurrir á los Tribunales de justicia para hacerse 
cobro de la restante cantidad, que es la de seis mil 
ciento setenta y seis reales, pidiendo previamente 
se reconociesen los dos citados pagarés por el deu
dor D. Ramón Luna, lo cual ha tenido lugar, se
gún aparece del expediente, habiéndose pedido y 
despachado después la ejecución por la cantidad 
últimamente expresada, ó sea por la de seiscientos 
diez y siete escudos seiscientas milésimas deprin
cipal, costas causadas, incluyendo en ellas diez y 
siete escudos ochocientas noventa milésimas de 
gastos de resaca y protestas. , ,

Considerando que siendo como es cierta y lí
quida la deuda y vencido el plazo sin que el eje
cutado se haya opuesto á la ejecución, sin embar
go de haber citado de remate á su tiempo, procede 
la ejecución pedida con todas sus consecuencias, 
con arreglo á lo mandado en los artículos nueve- 
cientos cuarenta y tres, nuevecientos cuarenta y 
cuatro, nuevecientos cincuenta y cuatro, nueve- 
cientos sesenta, nuevecientos sesenta y uno, nue
vecientos setenta y nuevecientos setenta y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Pallo-.—Que debo declarar y declaro proceden- 
l te la ejecución pedida, y en su virtud mandar co
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mo mando que siga adelante contra los bienes de 
D. Ramón Luna por la cantidad de seiscientos 
diez y siete escudos seiscientas milésimas de prin
cipal* costas causadas, incluyendo en ellas diez y 
siete escudos ochocientas noventa milésimas de 
gastos de resaca y protestas y las que se causen 
hasta que el pago total se realice.

Pues por esta mi sentencia, que se ha de notin- 
car al ejecutado, definitivamente juzgando asi lo 
lo providencio, mando y firmo.—L. Norberto Ro 
mero. . , c „Pronunciamiento.—Dada, pronunciada y firma 
da fué la anterior sentencia por el Sr. D. Norberto 
Romero, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, celebrando audiencia 
pública, siendo presentes por testigos 1). Herme
negildo Vaselga y D. Manuel Navarro. Zaragoza 
tres de Enero de mil ochocientos setenta. De todo 
lo cual yo el Escribano doy fé.—Justo Emperador.

Como asi resulta de los autos ordinales a que 
me refiero, y para Que conste, cumpliendo con lo 
mandado en auto de siete de los comentes, firmo 
la presente en Zaragoza á veintitrés de. Jumo de 
mil ochocientos setenta.—Justo Emperador.

D. Ramón Rodriguez Valeiras, Juez de primera 
' instancia de la ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Palle- 
rols (a) Ros, quincallero ambulante, vecino que 
fué de la villa de Igualada, cuyo actual paradero 
se ignora', para que dentro de nueve días se pro 
senté en este Juzgado a prestar una dec aracion, 
acordada en la causa que instruyo ñor robo ele un 
cofre de su propiedad en la feria de la mlla ce 
Verdín de este año; bajo apercibimiento de pann- 
le el perjuicio que haya lugar. Dado en la ciudad 
de Cervera á veinte y tres de Jumo de mil ocho 
cientos setenta.-Ramon Rodríguez Valeiras.- 
Por su mandato, Donato Duran.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente, segundo edicto, cito, llamo y 

emplazó a José Marín García, leñador, vecino de 
esta capital, para que en el término de nueve (las 
se presente en este Juzgado, sito calle de Alton 
so I casa nueva, esquina á la de Santiago, para 
responder de los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo y otro sobre hurto de lenas; aper 
cibido de que de no verificarlo se sustanciara la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole, en su 
virtud, el perjuicio consiguiente. Dado en Zara 
o-oza á veinte y cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado de su se
ñoría, Fernando Brequera.

D Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José 

Fuentes y Olite, natural de Fez Calanda, hijo de 
José y María y de veintiún años de edad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgadoá oir cierta notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa que

se le siguió en unión de Manuel Chillido sobre 
hurto; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á veinte de 
Junio de mil ochocientos setenta.—Juan Cayue
la.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernan

do Aznar y Faced, hijo de Fernando y Joaquina, 
natural de Ladruñán,' vecino y residente en esta 
ciu iad, soltero, jornalero pastor y de trece anos 
de edad, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir cierta notifica
ción en el expediente de ejecución de sentencia 
en causa contra el mismo y otros sobre hurto; 
mes de no hacerlo le parará' el perjuicio que haya 
ugar. Dado en Zaragoza á veinte de Junio de mil 
)chocientos setenta.— Juan Cayuela.— Por su 
mandado, Mariano Moliner.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ata- 

nasio Simón, para que dentro del término de 
ocho días que se le prefijan comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario con ob
jeto de oir cierta notificación a virtud de causa 
criminal pendiente contra el mismo en el Juzga
do de La Al muñía sobre homicidio; pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza, á vt'ini ¡cuatro de Jumo de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por 
su mandado, Manuel Sauras. .

—; gi Z
Se compraría un alambique en buen , de 10 

á 12 nietros de cabida, ó piezas de alambre a pro
pósito para el todo ó parte del mismo, y también 
una bomba hidráulica. .

Informará en Zaragoza el memorialista de la 
calle de D. Alfonso, núm. 15. (2s)

En esta Imprenta se hallan de venía los 
impresos para el reparto de la contribución 
territorial, conforme al modelo publicado 
en el Bo l e t ín del martes 21 del presente, 
apéndices, resúmenes, etc., etc.

Los Sres. Alcaldes que nos honren con sus 
pedidos se servirán, al hacerlo, indicar el 
número de contribuyentes que Lene en su 
distrito, para de este modo remitirles con 
exactitud los pliegos que necesiten.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa Hospicio de Misericordia.

18 7 0.


